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Provincia de Santa Fe 
Consejo de la Magistratura 

Se deja constancia que a partir de la fecha 11 de Septiembre de 2020 se publica la Resolución 
N' 009120, a los fines del Art. 28 del 	 — rL 1 de la Resolución N° 
012712016. 	

,  

Director Genr,fSubr. 
Consejo de la lgistratu 

Provincia 	Santa Fe 

SANTA FE, Cuna de la Constitución F'acional, 11 de Septiembre de 2020.- 

Atento a lo establecido en los Art. N° 14, 15 y  28 del Decreto N° 
0854/16, Art. N° 1 de la Resolución 0127/16 y Art. N° 4 de la Resolución N° 0128/16, se 
notifica que en el concurso múltiple destinado a cubrir dos (02) cargos de Jueces de Primera 
Instancia de Distrito en lo Laboral de la Primera y Cuarta Nominación de Santa Fe - 
Circunscripción Judicial N° 1, el Presidente del Consejo de la Magistratura por Resolución N° 
009/20 dispone: "VISTO ... CONSIDERANDO ... RESUELVE: ARTICULO 1°.- Admitir la 
inscripción al concurso destinado a cubrir dos (02) cargos de Jueces de Primera Instancia d 
Distrito en lo Laboral de la Primera y Cuarta Nominación de Santa Fe - Circunscripción 
Judicial N° 1 -, de los postulantes mencionados en el Anexo 1. ARTICULO 2°. Admitir en 
forma condicional la inscripción al concurso de los postulantes indicados en el Anexo II, 
quienes deberán subsanar la condiciona/idad antes del día fijado para la realización de la 
prueba de oposición, bajo apercibimiento de quedar definitivamente rechazadas sus 
inscripciones. ARTICULO 3°.- Notif[quese a los fines de los artículos 14'y 15° del Decreto 
0854116, conforme lo establecido por el artículo 28° del Decreto 0854116 y Resolución JV °  
0127116 del M.J.D.H. ARTÍCULO 4°.- Oportunamente, notifíquese a través de los medios 
dispuestos por el artículo 28 del Decreto NO  0854/2016 y Art. 1 de la Resolución N'012712'016, 
a los postulantes admitidos y admitidos en forma condicional de la puesta en marcha de! Curso 
de "CAPACITACION EN PERSPECTIVA DE GENERO", los que deberán inscribirse al mismo 
y cumplir con todos los requisitos que exija dicho curso, atendiendo a su carácter excluyente en 
el marco de los procesos de selección convocados por el Consejo de la Magistratura de la 
Provincia de Santa Fe, regulados por Decreto N° 0854116 y N° 0593114, conforme al Decreto 
N° 0570120 del Gobernador de la Provincia. ARTICULO 5 0.- Regístrese, notifíquese, 
publíquese y archívese.-" (se acompaña copia íntegra de la resolución con sus anexos).- 

Queda Ud. debidamente notificado/a. 
Atentamente.- 

Dr. Brian 

iiisejo de la Mg1strat 
Provincia d9-Santa Fe 

DECRETO 0854116: "ARTÍCULO 14' -  ... Al vencimiento del plazo de ir{scripción, el Secretario labrará un Acta 
donde constarán las inscripciones registradas para el cargo concursado. Serán rechazadas por decisión fundada 
del Presidente del Consejo las inscripciones de aquellos profesionales que no reúnen los requisitos previstos en la 
Constitución Provincial, Leyes Especiales y el presente Decreto para acceder al cargo. Dentro de los tres (3) días 
de notificado el acto, los inscriptos cuya postulación no haya sido admitida, podrán solicitar al Poder Ejecutivo la 
resolución definitiva de la cuestión, cuestionando únicamente la legalidad del acto indicado." 
"ARTÍCULO 15° - ... Resueltas las admisiones, dentro de los tres (3) días de notificados, los postulantes podrán 

plantear la recusación con mención de causa de los integrantes del Cuerpo Evaluador y de los funcionarios que, de 
conformidad al artículo segundo del presente, conforman e! Consejo de la Magistratura ... Las causales de 
recusación y excusación se regirán de acuerdo a lo previsto en e! Código Procesal Civil Comercial de la Provincia 
de Santa Fe..." 
"ARTÍCULO 28° - Notificaciones por medjQ..Jnformáticos:  Podrá disponerse que los actos emitidos por los 
Cuerpos Colegiados, la Presidencia y Secretaría del Consejo de la Magistratura puedan ser notificados a todos los 
postulantes de manera pública a través de la Página Oficial de la Provincia de Santa Fe ... c) Todos los plazos 
vinculados con dicha notificación comenzarán a correr el primer martes o viernes posterior a su fecha de 
publicación o el siguiente día hábil administrativo, en caso de no serlo aquel". 
RESOLUCION 0127116: "ARTICULO 1° - .Impleméntense, en los concursos regulados por el Decreto N°0854/16, 
las notificaciones por medios informáticos dispuestas por el artículo 28° del citado plexo Normativo" 
RESOLUCIÓN 0128116: "ARTICULO 	c) Resueltas las admisiones, se procederá a notificar a los postulantes 
y al Cuerpo Colegiado" 



Provincia de Santa Fe 
Consejo de la Magistratura 

RESOLUCIÓN N° 009 

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 09 de Septiembre de 2020,- 

VISTO: 

Los Exptes Nros. 02001-0020150-1 y  02001-0024642-3 mediante los que tramita el 

concurso múltiple de oposición, antecedentes y entrevistas para cubrir las vacantes de Jueces de 

Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Primera y Cuarta Nominación de Santa Fe - 

Circunscripción Judicial N°1 - y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución N° 005/20, se conformó el Cuerpo Evaluador, de acuerdo al 

artículo 5° del Decreto N° 854/16 y  se dispuso la reapertura de inscripción para el concurso 

múltiple de oposición, antecedentes y entrevista personal destinado a cubrir dos (02) cargos de 

Jueces de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Primera y Cuarta Nominación de 

Santa Fe - Circunscripción Judicial N° 1, reabriéndose la inscripción, conforme artículo 10 0  del 

Decreto N° 854/16, por el plazo de 10 días hábiles contados a partir del Viernes 31 de Julio de 2020 

a las 08:00 lis. hasta las 12:00 hs. del día Jueves 13 de Agosto de 2020; 

Que, vencido el plazo establecido de inscripción, se recepc:ionaron 38 inscripciones; 

Que el artículo 85 de la Constitución de la Provincia de Santa Fe; los artículos 10°, 

130  y  140  del Decreto N° 0854/16 del Consejo de la Magistratura de la Provincia de Santa Fe y 

artículos 2° y  30  b) de la Resolución N° 0128/15 del Ministro de Justicia y Derechos Humanos, 

establecen los requisitos para la admisión de los inscriptos como postulantes al concurso; 

Que los postulantes mencionados en el Anexo 1 de la presente han cumplimentado 

con los recaudos exigidos en la normativa vigente para tenerlos admitidos corno postulantes al 

concurso de referencia; 

Que los postulante mencionados en el Anexo II no ha cumplimentado con los 

recaudos exigidos por el artículo 10° apartado 1 incisos h) relativo a la constancia expedida por los 

Tribunales de Disciplina de los Colegios de Abogados informando existencia o inexistencia de 

sanciones disciplinarias de los últimos 10 años i) respecto a los antecedentes en el Legajo Personal 

en el Poder Judicial de la Nación o de la Provincia o Administración Pública Nacional, Provincial o 

Municipal, licencias extraordinarias y aplicación de sanciones disciplinarias; 11) referido al Informe 

del Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal, dependiente del Ministerio de Justicia 

de la Nación; n) referente al informe sobre la existencia o inexistencia de Concursos y Quiebras y 

p) informe expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos; por lo que su inscripción al 



Provincia de Santa Fe 
Consejo de la Magistratura 

concurso de referencia es en forma condicional hasta la presentación de la documentación faltante 

antes del día fijado para la prueba de oposición; 

Que a la fecha, el Curso de "CAPACITACION EN PERSPECTIVA DE GENERO" 

de carácter excluyente, en el marco de los procesos de selección convocados por el Consejo de la 

Magistratura de la Provincia de Santa Fe, conforme Decreto N° 0570/20, se encuentra en la etapa de 

organización, determinación de su metodología, duración y vigencia por lo que los postulantes 

admitidos y admitidos en forma condicional por la presente, serán oportuna y debidamente 

notificados de su puesta en marcha a través de los medios dispuestos por el artículo 28 del Decreto 

N° 0854/2016 y  Art. 1 de la Resolución N° 0127/2016; 

Que la presente puede ser dictada por el Señor Presidente del Consejo de la 

Magistratura en uso de las facultades previstas en los artículos 30 y  20° del Decreto N° 85.4/16; 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

RESUELVE: 

ARTICULO 10.- Admitir la inscripción al concurso destinado a cubrir dos (02) cargos de Jueces 

de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Primera y Cuarta Nominación de Santa Fe - 

Circunscripción Judicial N° 1 -, de los postulantes mencionados en el Anexo 1.- 

ARTICULO 20.- Admitir en forma condicional la inscripción al concurso de los Postulantes 

indicados en el Anexo II, quienes deberán subsanar la condicionalidad antes del día fijado para la 

realización de la prueba de oposición, bajo apercibimiento de quedar definitivamente rechazadas sus 

inscripciones. 

ARTICULO 3°.- Notifíquese a los fines de los artículos 14° y  15° del Decreto 0854/16, conforme lo 

establecido por el artículo 28° del Decreto 0854/16 y Resolución N° 0127/16 del M.J.D.H., 

ARTÍCULO 4°.- Oportunamente, notifíquese a través de los medios dispuestos por el articulo 28 

del Decreto N° 0854/2016 y  Art. 1 de la Resolución N° 0127/2016, a los postulantes admitidos y 

admitidos en forma condicional de la puesta en marcha del Curso de "CAPACITACION EN 

PERSPECTIVA DE GENERO", los que deberán inscribirse al mismo y cumplir con todos los 

requisitos que exija dicho curso, atendiendo a su carácter excluyente en el marco de los procesos de 

selección convocados por el Consejo de la Magistratura de la Provincia de Santa Fe, regulados por 

Decreto N° 0854/16 y N° 0593/14, conforme al Decreto N° 0570/20 del Gobernadoride la Provincia. 

ARTICULO 5°.- Regístrese, notifíquese, publíquese y archívese.\\ 	
. 

Dr. Héctor Gabriel SOMAGLIA 
Presidente de] Consejo de la Magistratura 

Provincia de Santa Fe 
Ministerio de Gob. Justicia, DDHH y Diversidad 



Provincia de Santa Fe 
Consejo de la Magistratura 

RESOLUCIÓN N° 009 
SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 09 de Septiembre de 2020.- 

Anexo 1 
Postulantes Admitidos 

4ei'ionbre 	; 

1 ACOSTA, María Victoria 20426937 

2 AGOST1NI, José Ignacio 29449747 

3 ALLENDE, Germán Federico 25872129 

- 4 ALMADA, Guillermina Valeria 29047323 

5 ALZUETA, Mariano Gaspar 23929640 

6 BELLINZONA, Romina Laura 28568206 

7 BORNIA, Celia Graciela 18242464 

1 	8 CALLEN, Alejandro Rodrigo 24523633 

9 CANDIOTI, Jorge Raúl 32029768 

10 CAROSSO, Norberto Oscar 22070551 

11 CROCE, Matías Fernando - 	 - 	 - 27620506 

12 EPELMAN, María Carolina 23676680 

13 EPELMAN, Romina - 	 - 28764499 

14 ESPINOZA, Jorge Andrés 	 - 24252069 

15 GARCÍA COLOMBI, Mariano Germán 	- 21414379 

16 GUIRADO, Diego Rodrigo 24784770 

17 HEREDIA, Claudio Miguel 20195386 

18 INSAURRALDE, Lilian María Teresa 12938229 

19 Í IPPOLITO, Francisco Daniel 32059331 

20 LEIVA PAOLI, Aníbal Francisco 25480422 

21 

- 

LORENZO, Pablo Alberto 17079284 

22 LUNA, Amado Alfredo 14023299 

23 MARCUAL, María Andrea Fabiana 17619597 

24 MARQUEZ, Esteban De La Cruz 23476042 

25 MIGUELETTO, Marta Guadalupe 22215214 

26 OCCHI, Nicolás Alejandro - 34139808 

27 OTAROLA, Mariana Mercedes 28622072 

28 PUSINERI,fedro Sebastián 	- 26233583 

29 RAMONEDA, Mariana Patricia 	- 27320347 

30 ROMERO, Diego José 22961050 

31 TINIVELLA, Juan Francisco 	 - 	 - 32582036 

32 TIÓN, Juan Héctor 	- 26930999 

Dr. 	T 	G 	E%SOM GUA 
ENTE 

ANT^ r1 



w 
Provincia de Santa Fe 

Consejo de la Magistratura 

RESOLUCIÓN N° 009 
SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 09 de Septiembre de 2020.- 

Anexo II 
Postulantes Admitidos en forma condicion al 

1V' 	Apelhdo y Nombre D Nf 'J'Ioi woiidicinIidad 

1 ACUÑA, Federico Alejandro 267201.87 Incumplimiento: Art.10 inc. 1. h) 

2 FRANZZINI, Daniel Juan 16752346 Incumplimiento: Art.10 inc.1. 11) y n) 

3 GONZALEZ, Ramiro Luciano 24599327 - Incumplimiento: Art. 10 inc. 1. h) n)yp) 

4 PASTORE, José Ignacio - 28217913 Incumplimiento: Art.10 inc. 1. h) 

5 RUPIL, Sebastián José 26700285 Incumplimiento: Art.10 inc. 1. h); i);n);p) 

6 ZOSO, Daniel Marcelo 25803708 Incumplimiento: Art.íO inc. 1.. Ii) 

TOR GABRIEL SOMAG 
PRESIDENTE 

JO DE LA MAGISTRATURA 
DDH4 y 

ROV. DL SANTA FM 


